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AUTOR!DAD
AYUNTAMIENTO
VERACRUZ.

RESPONSABLE:
DE XICO,

Xalapa-Enríqu ez, Yeracruz de lgnacio de la Llave; seis de mazo de dos mil

veinte, con fundamento en los artículos 387, 388 y 391 del Código Electoral del

Estado, en relación con los numerales 50 y 143, del Reglamento lnterior del

Tribunal Electoral de Veracruz y, en cumplimiento a lo ordenado en la
SENTENCIA dictada el cuatro de mazo del año en curso por el Pleno de este
Órgano Jurisdiccional, en el expediente al rubro indicado, siendo las doce horas

con cincuenta y seis minutos del día de la fecha, el suscrito actuario ASIENTA
RAZÓN de que, con las formalidades de ley, me constituí en la calle Mártires de
Xalapa, número l2l, Colon¡a Felipe Carrillo Puerto, de la Ciudad de Xalapa,

Veracruz, domicilio señalado en autos para oír y recibir notificaciones, en busca

dC ENRIQUE HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ Y OTROS, iNCidCNtiStAS CN EI

presente asunto, cerciorado debidamente de que se trata del domicilio correcto,
por así indicármelo la nomenclatura y número exterior del inmueble, el cual es
una casa de dos plantas, cuyo frente lo componen dos puertas, la del lado
izquierdo corresponde a una color negra y la del lado derecho una transparente

de cristal. Por lo que, procedo a llamar a la segunda de ellas en más de una

ocasión, así como a anunciar mi presencia y Ia institución de la que procedo,

transcurriendo más de diez minutos sin que alguien atienda a mi llamado. Ante
tal circunstancia, procedí a fijar la cédula de notificación y copia de la resolución
incidental correspondiente en la puerta de entrada, retirándome del domicilio y,

en observancia de lo dispuesto por el artículo 143 del Reglamento lnterior de este
Tribunal Electoral, siendo las diecisiete horas con cincuenta y cinco minutos del

día en que se actúa, se NOTIFICA POR ESTRADOS de este Tribunal, a los

ciudadanos ENRIQUE HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ Y OTROS, fijando copia de
la presente razón y copia de la multicitada resolución. Lo

legales procedentes. CONSTE.--------------

ACTUARIO
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DE LOS DERECHOS POLíNCO-
ELECTORALES DEL
C¡UDADANO.

EXPEDIENTES: TEV-JDC-
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INCIDENTISTAS: ENRIQUE
HERNANDEZ HERNÁNDEZ Y
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AUTORIDAD RESPONSABLE:
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MAGISTRADO PONENTE:
ROBERTO EDUARDO SIGALA
AGUILAR.

SECRETARIO DE ESTUDIO Y
CUENTA: JEZREEL ARENAS
CAMARILLO.

RESOLUcIÓN INcIDENTAL que declara infundado el presente

incidente de incumplimiento de sentencia, promovido por Enrique

Hernández Hernández y otros; y deja a salvo sus derechos para

que los hagan valer por la vía que conesponda, al tenor de lo

siguiente:

INDICE

RESULTANDO
l. Del juicio ciudadano.

CONSIDERANDOS:

i En lo suces¡vo, todas las fechas se refieren al año dos m¡l diecinueve, salvo que se
exprese lo contrario.
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Xalapa-Enríquez, Veracruz de lgnacio de la Llave, a cuatro

de marzo de dos mil veinte.t
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RESUELVE 24

RESULTANDO:

l. Del juicio ciudadano.

'1. Presentación de los Juicios Ciudadanos ante elTribunal

Electoralde Veracruz. El uno y el once de julio, los inconformes

que se enlistan a continuación, ostentándose con las siguientes

calidades presentaron ante la Oficialla de Partes de este

Tribunal Electoral, demanda de juicio ciudadano en contra de la

omisión atribuible al Ayuntamiento de Xico, Veracruz, de

otorgarles una remuneración económica por el ejercicio de sus

cargos.

Subagente
Munrcr

ente Munrcr al

2. Sentencia. El diecinueve de agosto, el Pleno de este

Tribunal Electoral, d¡ctó sentencia dentro de los juicios

ciudadanos al rubro citados, en los siguientes términos.

RESUELVE

PRIMERO. Se acum ul a el expediente TEV-J DC-681 /20 1 9
al TEV-JDC-6502U9, por ser esfe el más antiguo, en
consecuencia, se ordena glosar copia certiftcada de los

2

1 Olegario Tlapa Alarcón San Marcos Agente Muniopal
2 Rodolfo Suarez Vega Oxtlapa

3 Marcel¡no Melchor Colotl Matlalápa
4 Vicente Miranda Garcia Cruz Blanca Subagente

Munrcipal
5 Alfonso Cortés Suarez Xico Viejo Subagente

Municipal
6 Jorge Hernández Tepo Alvaro Obregón Subagente

Municipal

1 Francisco Bonilla Tlapa lxochitl Subagente
Mun¡cipal

2 José Luciano Bonilla Bilis Ticuahuitipan Subagente
Municipal

ACTOR LUGAR CARGO

ACTOR LUGAR CARGO
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puntos resolutivos de la presente ejecutoria a cada uno de
I os exped ie ntes acum u lados.

SEGUNDO. Se soóresee el presente juicio por cuanto
hace a los aclores Marcelino Melchor Colotl, Francisco
Bonilla Tlapa, Benjamín Cortés Córdoba e lsmael
Hernandez Trujillo, en términos de la consideración tercera
de esfa sentencia.

TERCERO. Se declara fundada la omisión de la
responsable de reconocerle y consecuentemente
otorgarles al resto de los actores una remuneración por el
desempeño como agentes y subagentes municipales de
diversas congregaciones del municipio de Xico, Veracruz.

CUARTO. Se ordena, al Ayuntamiento de Xico,
Veracruz, dar cumplimiento a la presente ejecutoia, en
términos de lo señalado en el apaftado de "Efectos de la
sentencia".

QUINTO. Se vincula al Congreso del Estado de Veracruz
para dar cumplimiento a lo ordenado en la presente
sentencia, y se le exhorta para que, en el ámbito de sus
atribuciones, en tanto la Constitución Local y la Ley
Orgánica del Municipio Libre, contemplen a los agentes y
suóagenles municipales como seruidores públicos. se /es
considere el derecho que tienen a recibir una remuneración
por el ejercicio de su cargo.

3. Notificación. Sentencia que fue notificada a las partes el

veintiuno de agosto y alCongreso del Estado elveinte de agosto,

misma que no fue impugnada, por lo cual, se encuentra firme, de

conformidad con el artículo 381 del Código Electoralde Veracruz.

4. Primer escrito incidental. El doce de septiembre, se recibió

en la Oficialía de Partes de este Órgano Jurisdiccional, escrito

por parte de Marcelino Melchor Colotl y otros, a través del cual

interponen incidente de incumplimiento de sentencia en contra

de la omisión por parte delAyuntamiento de Xico, Veracruz, de

acatar la sentencia emitida en el expediente TEV-JDC€50/2019

y acumulado.

IÍhr^rl I lccbr¡
& Ve.lcru¡

5. Resolución incidental TEVJDC-65012019 y acumulado-
3
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¡NC-í. El dieciséis de octubre, el Pleno de este Tribunal dictó

resolución incidental dentro del expediente TEV-JDC-650/2019

y acumulado-lNC-1.

6. Segundo escrito incidental. Eldiecinueve de noviembre, se

recibió en la Oficialía de Partes de este Órgano Jurisdiccional,

escrito por parte de Francisco Bonilla Tlapa y otros, a través del

cual interponen incidente de incumplimiento de sentencia en

contra de la omisión por parte del Ayuntamiento de Xico,

Veracruz, de acatar la sentencia emitida en el expediente TEV-

JDC-650/201 9 y acumulado.

7. Resolución incidental TEVJDC-650/2019 y acumulado-

ING-2. El trece de diciembre, el Pleno de este Tribunal dictó

resolución incidental dentro del expediente TEV-JDC-650/20 1 9

y acumulado-lNC-2.

8. Tercer escrito incidental. El veintinueve de noviembre, se

recibió en la Oficialia de Partes de este Órgano Jurisdiccional,

escrito por parte de María Micaela Texco Mapel, a través del cual

interpone incidente de incumplimiento de sentencia en contra de

la omisión por parte del Ayuntamiento de Xico, Veracruz de

acatar la sentencia emitida en el expediente TEV-JDC-650/2019

y acumulado.

9. Resolución incidental TEVJDC-650/2019 y acumulado-

INC-3. El quince de enero del año en curso, el Pleno de este

Tribunal dictó resolución incidental dentro del expediente TEV-

JDC-650/2019 y acumulado-lNC-3, en la que tuvo por cumplida

la sentencia principal por parte delAyuntamiento responsable y

en vías de cumplimiento por parte del Congreso del Estado.

10. Guarto escrito incidental. El diecisiete de enero del

presente año, se recibió en la Oficialía de Partes de este Órgano

Jurisdiccional, escrito por parte de Enrique Hernández

4
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Hernández y otros, a través del cual interponen incidente de

incumplimiento de sentencia en contra de la omisión por parte

del Ayuntamiento de Xico, Veracruz, de acatar la sentencia

emitida en el expediente TEV-JDC-650/2019 y acumulado.

11. Acuerdo de turno. El diecisiete de enero del año en curso,

la Magistrada Presidenta acordó formar el expediente incidental

TEV-JDC-65012019 y acumulado INC-4, con el escrito señalado

en el punto anterior, y turnarlo a la ponencia del Magistrado

Roberto Eduardo Sigala Aguilar, toda vez que, fungió como

lnstructor y Ponente en eljuicio principal.

10. Recepción y radicación. El veintidós de enero, el

Magistrado Instructor tuvo por recibido el acuerdo de turno y el

cuaderno incidental citado, radicándolo en su ponencia, de

conformidad con lo establecido en elartículo 141, fracción l, del

Reglamento lnterior del Tribunal Electoral.

'11. Solicitud de informe. Mediante acuerdo de seis de febrero,

el Magistrado lnstructor, le corrió traslado a la autoridad

responsable con copia del escrito incidental, para que

manifestara lo que a sus intereses convíniere, respecto a las

legaciones realizadas por los incidentistas.

12. Recepción de informe. El trece de febrero, la autoridad

responsable remitió el informe solicitado en el punto anterior.

14. Escrito de desistimiento. El veintisiete de febrero, Enrique

Hernández Hernández, incidentista en el presente asunto,

presentó en oficialia de partes, escrito de desistimiento respecto

5

13. Vista a los incidentistas. Mediante acuerdo de diecisiete de

febrero, el Magistrado lnstructor, en aras de salvaguardar su

garantía de audiencia, dio vista a los incidentistas con el informe

rendido por la autoridad responsable, así como con sus anexos

respectivos. Vista que no fue desahogada por los incidentistas.

-F
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de la acción objeto de la controversia.

15. Ratificación de desistimiento. El veintiocho de febrero,

Enrique Hernández Hernández, incidentista en el presente

asunto, acudió a la Secretaría de Acuerdos de este Tribunal

Electoral, para ratificar su escrito de desistimiento respecto de la

acción objeto de la controversia.

16. Debida sustanciación. Agotada Ia sustanciación del

incidente que nos ocupa, se emite la siguiente resolución en

términos de los siguientes:

CONSIDERANDOS:

PRIMERO. Competencia.

16. Este Tribunal Electoral es competente para conocer y

resolver el presente incidente de incumplimiento de sentencia de

conformidad con los artículos 66, apartado B, de la ConstituciÓn

Política del Estado de Veracruz; 413, fracción XVlll, del Código

Electoral para el Estado de Veracruz de lgnacio de la Llave; 19,

fracción XlV, y 141 del Reglamento lnterior de este Tribunal

Electoral.

17. Lo anterior, porque en el caso aplica el principio general del

derecho procesal, consistente en que lo accesorio sigue la suerte

de lo principal, pues al tratarse de un incidente en el que la parte

recurrente aduce el incumplimiento de la sentencia emitida en el

juicio para la protección de los derechos político-electorales del

ciudadano TEV-JDC€s012019 y acumulado, este Tribunal

Electoral tiene competencia para decidir sobre las cuestiones

incidentales accesorias aljuicio principal, pues sólo de esa manera

se puede cumplir la garantía de tutela.iudicial efectiva prevista en

el artículo '17 dela Constitución General, pues la funciÓn estatal de

impartir justicia pronta, completa e imparcial a la que se refiere tal

numeral, no se agota en el conocimiento y la resolución del juicio,

6
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sino que comprende la plena ejecución de las sentencias que se

dicten.

18. De ahÍ que, lo inherente al cumplimiento de la ejecutoria de

que se trata, forma parte de lo que corresponde conocer a este

órgano jurisdiccional, por ser lo concerniente a la ejecución de los

fallos una circunstancia de orden público.2

SEGUNDO. Cuestión previa.

Representación.

19. Por cuanto hace a lo señalado por las y los promovenles en

su escrito presentado ante este Tribunal Electoral el diecisiete de

enero, en el que solicita se autorice a diversos ciudadanos como

sus representantes legales.

20 En términos del artículo 131, inciso b), del Reglamento

lnterior del Tribunal Electoral, se les requirió para que, exhibieran

copa certificada u original del documento o poder notarial que

acredite a quienes pretenden ser autorizados; o en su caso,

comparecieran a las instalaciones de la Secretaría General de

Acuerdos de este Tribunal, a ratificar su mencionado escrito.

22 En respuesta a lo anterior, el veintisiete de febrero, los

incidentistas Crisóforo Gómez Lozada, Enrique Hernández

Hernández, Miguel Mapel Contreras y Jorge Lozada Hernández,

presentaron un escrito signados por ellos, ante la Oficialía de

Partes de este Tribunal, en el que manifestaron que es su voluntad

2 A lo anterior, resulta aplicable la razón esencial del criterio conten¡do en la
jur¡sprudencia 2412001 emitida por la Sala Superior delTribunal Electoral del Poder
Judicial de la Federación, de rubro: "TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER
JUDICIAL DE LA TCOCNEAÓN. ESTA FACIJLTADO
CONSÍIrUCIONALMENTE PARA EX'GIR ELCUMPLIMIENTO DE TOOAS SUS
RESOLUCIONES". Consultable en te.gob.mx

7

fnb.Jri¡l t lecbrd
(L Ve6cmz

v

21 Además, se les apercibió que, en caso de no solventar ese

requerimiento, se les tendría por no autorizadas a las personas que

mencionan con las calidades de representantes legales.
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que los ciudadano señalados, actuaran como sus representantes

en la secuela del asunto que nos ocupa.

No ha lugar a dar trámite alguno al escrito de desistimiento del

incidentista.

24. En relación al desistimiento hecho valer por el incidentista

mediante escrito presentado el veintisiete de febrero, este

Tribunal Electoral de Veracruz considera que no es posible darle

trámite alguno.

25. Lo anterior, por versar sobre el desistimiento de la acción

de un medio de impugnación en el que ya fue emitida una

sentencia, que a la fecha goza del carácter de ejecutoria.

Asimismo, no es posible que este Tribunal no haga valer el

cumplimiento de dicha sentencia.

26. Para sostener Io anterior, es necesario tomar en cuenta las

consideraciones siguientes.

27. La Suprema Corte de Justicia de la Nación3 ha precisado

que el desistimiento de la acción consiste en la declaración de

voluntad de la parte quejosa de no proseguir o no continuar un

juicio, desistimiento que de ser ratificado, por regla general

3 Como se toma de la razón esencial del contenido de las Jurisprudencia 2a tJ.82l2'l16de
rubro: "DESIST|M|ENTO DE LA ACC|ÓN DE AMPARO. SUS CONSECUENCTAS" y 2a /J
33f2000 de rubro: 'DESISTIMIENTO DE LA DEMANDA DE AMPARO PJE0E
MANIFESTARSE EN CUALQUIERA DE LAS INSTANCIAS DEL JUICIO MIENTRAS NO
SE HAYA DICTADO LA SENTENCIA EJECUTORIA'. consultebles en https.//stf scl.) gob
mx, mismas que sirvén como criterio or¡entador.

8

23. Por lo que, mediante acuerdo de seis de febrero, se les tuvo

a los incidentistas mencionados atendiendo el requerimiento

referido, y se les reconoció la personería de sus autorizados para

que en nombre y representación de los incidentistas pudieran

actuar y comparecer en el presente incidente.
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finaliza la instanciaa, sin necesjdad de que el órgano

jurisdiccional entre a resolver la controversia planteada.

28. Asimismo, la Sala SuperiordelTribunal Electoral del Poder

Judicial de la Federación ha establecido que el desistimiento

constituye un acto procesal, mediante el cual la parte actora

manifiesta el propósito de abandonar una instancia o de no

continuar con la secuela del juicio iniciado con motivo del

ejercicio de una acción; con la reclamación de un derecho o la

realización de cualquier otro trámite, dentro de un procedimiento

iniciado. El cual se puede presentar en cualquier etapa del

proceso, con tal de que sea anterior al momento en que se em¡ta

sentencia5.

29 En ese sentido, se puede obtener que, en el caso de los

medios de impugnación, que corresponde conocer y resolver a

este Tribunal Electoral Veracruz, entre los cuales se encuentran

los juicios ciudadanos, eldesistimiento de la acción solo puede

plantearse desde el inicio de los mismos, hasta antes de la

emisión de la sentencia.

30. Lo cual es acorde a la interpretación gramatical y

sistemática de los artículos 379, fracción l, del Código Electoral

de Veracruz y 124, del Reglamento lnterior de este Tribunal

Electoral. Pues el primero de ellos establece que procede el

sobreseimiento de los medios de impugnación cuando el

promovente se desista por escrito y elsegundo de los numerales

referidos complementa tal disposición, al prever la consecuencia

a Salvo, sus excepciones, en mater¡a electoral, por ejemplo, que el medio sea planteado
por un partido politico o ciudadanos en ejercic¡o de una acción tuitiva del interés públ¡co.
acorde al contenido de la Jurisprudencra 812009 de la sala srperior del Tribunal Electoral
del Poder Jud¡cial de la Federación de rubro: 'OESISTIMIENTO ES IMPROCEDENTE
CUANDo EL MEDIo DE IIMPUGNACIÓN ES PRoMoVIDo POR UN PARTIDO
poLiTtco EN EJERcrcro DE UNA AcctóN TUTT|VA oEL INTERÉS púBLrco'v EN
LA lesrs LXIX/2015 de rubro. DESISTIMIENTO. ES IMPROCEDENTE CUANDO EL
crUDADANo ouE PRoMUEVE uN MEDro DE rMpuGNAclóN, EJERCE UNA AccróN
TUlTtvA DEL TNTERÉS PÚBLICO, entre otras, consultables en te.gob-mx
: Como ¡o ha precrsado en múltiples resoluciones entre ellas la em¡tida en et exped¡ente
suP-J DC-2665/2014

I

Trib.¡rBl t IEE
da Ve6crut

1



llt\,lLrElt I g lJ¡- llt\,\,lllf Llllll¡-lt I v lJl- rJ¡-tl

TEVJDC{50/201 9 y acumulado-lNC-4.

legal si no ha s¡do admitido el medio de impugnación o si este

fue admitido y regula el procedimiento a seguir.

31. En ese orden de ideas, y tal como se estableció en los

antecedentes de este acuerdo, eldiecinueve de agosto de dos

mil diecinueve, el Tribunal Electoral emitió sentencia de fondo en

eljuicio ciudadano TEV-JDC65012019,la cual, además, al no

ser recunida por ninguna de las partes se encuentra firme,

obteniendo la calidad de sentencia ejecutoria,

consecuentemente no es procedente el desistimiento en la etapa

que acude el actor a solicitarlo.

32. Por otro lado, en términos del artículo 17 de la Constitución

Política de los Estados Unidos Mexicanos, elderecho a la tutela

judicial comprende la exigencia de que la impartición de justicia

se realice de manera pronta, completa e imparcial.

u. En ese sentido, la tutela del cumplimiento de cualquiera de

las sentencias de este Tribunal Electoral de Veracruz, debe

entenderse como una cuestión constitucionalmente protegida,

por lo que la voluntad de un particula:, en este caso, del

6 Respalda estas consideraciones /a ratio sssendi del criterio contenido de jurisprudencia
24f2001 er.ihda por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la
Federación, de rubro: TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA
FEDERACIóN. ESTA FACULTADo coNSTtructoNALMENTE PARA ExtGtR EL
CUMPLIMIENTO DE TODAS SUS RESOLUCIONES "
Asl como la tesis S3EL97/2001, sustentada por la Sala Superior del TEPJF, cuyo rubro es:
"EJECUoIÓN DE SENTENCIA LA TUTELA JURISDICCIONAL EFECTIVA COMPRENDE
IE RCUOCIÓN DE TODOS LOS OBSTACUTOS OUE LA IMPIDAN" CONSUITAbIES EN

te.gob,mx.

10

33. En tal disposición se desprende, que, para atender

cabalmente los principios anotados, la impartición de justicia no

se constriñe únicamente a la resolución de la controversia que

se pone a conocimiento del órgano jurisdiccional, sino que

implica, además, la plena ejecución de las resoluciones que se

emitan, en lo cual está interesada la sociedad, con el objeto de

hacer efectivo el estado de derecho.o



;

t\rDq§

Trrbur\'l I lrtrbrd
de Verlc ru¿

INCIDENTE DE INCUMPLIMIENTO DE SENTENCIA
TEVJDC-650r201 9 y acumuladoiNC-4.

incientista no puede eximir a este Tribunal se pronuncie sobre el

cumplimiento de los fallos emitidos por esta autoridades a través

de los procedimientos correspondientes, en este caso, los

estipulados en los artículos 140 y 141, del Reglamento lnterior

del Tribunal Electoral de Veracruz, en tanto este órgano

jurisdiccional debe proveer lo necesario para que se lleve a cabo

la plena ejecución de sus resoluciones.

35. Razón que, a juicio de este órgano colegiado, hace que el

desistimiento propuesto no surta efecto legal alguno, en cuanto

a que este Tribunal haga valer el cumplimiento del fallo a las

autoridades a las que se les ordenó o vinculó determinadas

conductas en el mismo, en el caso en particular, al Ayuntamiento

de Xico. Veracruz.

36. Lo anterior con independencia del sentido en que se

resuelve el presente incidente de incumplimiento de sentencia.

TERCERA. lmprocedencia.

Falta de firma

37. Las causales de improcedencia son de estudio preferente,

pues de resultar fundada alguna de ellas, haría innecesario el

análisis de la demanda conforme a lo dispuesto por los artículos 1,

377 y 378 del Código Electoral.

38. En virtud de que los requisitos de procedibilidad se

encuentran directa e inmediatamente relacionados con aspectos

cuyo cumplimiento es necesario para la válida constitución del

proceso; por ende, el análisis de las causales de improcedencia,

es una cuestión de orden público y estudio preferente, las

aleguen o no las partes, conforme a lo dispuesto por los artículos

11
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1, 377 y 378 del Código Electoral y en atención a la tesis

relevante V3EL005/20007.

39. Al respecto, este Tribunal Electoral advierte que por

cuanto hace al ciudadano Enrique García Hernández, se

declara improcedente el presente incidente, dado que se

actualiza la causal de improcedencia prevista en la fracción ll

del artículo 378 del Código Electoral, consistenle en la falta de

firma del promovente, como se expone enseguida.

40. El artículo en comento dispone que los medios de

impugnación se entenderán como notoriamente improcedentes

y deberán ser desechados de plano, cuando no contengan la

firma autógrafa de quien los promueva.

41. La importancia de colmartal requisito radica en que la firma

autógrafa es el conjunto de rasgos puestos del puño y letra del

promovente, que producen certeza sobre la voluntad de ejercer

el derecho de acción, ya que la finalidad de asentar esa firma

consiste en dar autenticidad al escrito de demanda, identificar al

autor o suscriptor del documento y vincularlo con el acto jurídico

contenido en el ocurso.

42. Esto es, la falta de firma autógrafa en el escrito incidental

significa la ausencia de la manifestación de la voluntad del

suscriptor para promover el incidente que, como se ha explicado,

constituye un requisito esencial.

43. En el particular, de las conslancias que obran en el

incidente se advierte que respecto a Enrique García Hernández

el escrito incidental carece de su firma, toda vez que únicamente

aparece su nombre y no estampa su firma, aunado a que, de las

7 I6¡s rel€vante de rubro: "CAUSAIES DE ¡ PROCEOENCIA SU ESTUOIO ES PRÉFERENTE", Sah
Reg¡onal Toluca del Tribunal El€dora! del Poder Jud¡cial de la Federacitn, V3€L005¿000. Tercera Epoca.
Materia Eledoral.

12
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actuaciones que se tienen a la vista, no se observa algún otro

documento, en el que se pueda aprec¡ar su firma.

4s. En consecuencia, si el escrito incidental carece de firma

autógrafa de dicho promovente, y toda vez que este ha sido

admitido, de conformidad con lo previsto en el numeral 378,

fracción ll del Código Electoral, lo conducente es declarar

improcedente el incidente de incumplimiento de sentencia,

respecto al actor señalado.

TERCERA. Materia del presente incidente.

46. Con la finalidad de determinar la materia del presente

incidente, resulta necesario señalar las alegaciones vertidas por

los incidentistas en su escrito que dio origen al presente

incidente de incumplimiento de sentencia:

;rtbunal ttccbrd
& \rer¡cru?

Que en dicha reunión se les pidió que firmaran un papel

donde se comprometían a renunciar a dicha remuneración,

petición que fue aceptada por su parte, sin embargo

13
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44. En ese orden, para este Tribunal, como se adelantó, se

actualiza la causal de improcedencia consistente en la falta de

firma autógrafa pues el ocurso que contiene el escrito incidental

carece de la firma de puño y letra delciudadano mencionado.

. Que el veintisiete de noviembre se reunieron alrededor de

veinte agentes y subagentes municipales en el hotel el

Pedregal en el municipio de Xico, Veracruz, con la

Presidenta Municipal, reunión en la cual estuvieron

presentes elTesorero, la Contralora Municipal, la Directora

Jurídica y el Secretario delAyuntamiento, ello para darles

a conocer que elTribunal Electoral había ordenado el pago

de todos y cada uno de los agentes y subagentes

municipales, pero que el Ayuntamiento no tenia dinero

para pagarles.
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posteriormente fuimos informados que tal derecho es

irrenunciable y que dicha renuncia es contraria a la

Constitución Federal.

Además de que si bien aceptamos firmar el documento

señalado, no se nos permitió darle lectura, de ahí que

manifestamos gue nunca hemos recibido pago alguno por

el desempeño de nuestras funciones, ni en efectivo ni en

cheque.

Por lo que, si se presentase ante el Tribunal Electoral

recibo con la naturaleza descrita, el mismo se obtuvo por

engaños, puesto gue en la reunión que tuvimos

únicamente nos informaron que el documento que

firmamos era la renuncia a nuestra remuneración, no que,

elAyuntamiento con ese documento informaría alTribunal

que habíamos recibido una cantidad en efectivo que ronda

los treinta mil pesos por cada uno de nosotros, cantidad

quejamas nos fue entregada, abusando de nuestra buena

fe y la escasa preparación escolar.

a

O

a Que en fecha veintiocho de noviembre, dentro de las

actuaciones del expediente TEV-JDC-650/20 1 9-l NC-2, la

responsable informó que se encontraban pendientes de

pagar siete subagentes municipales, anexando copia

certificada de quince actas circunstanciadas de entrega y

quince recibos de Tesorería, a través de las cuales se

mintió alTribunal Electoral respecto de que la responsable

entregó en efectivo a los actores en fecha veintisiete de

noviembre de dos mil diecinueve la cantidad de treinta y

cuatro mil ochocientos quince pesos con noventa

centavos.

a Que al siete de

cumplimiento a lo

enero, la responsable no ha

mandatado por el Tribunal
14
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sentencia de mérito, violentando con ello los artículos 16 y

17 de la Constitución Federal.

La falta a la verdad cometida por la responsable al mentir

al Tribunal de manera deliberada a través del oficio de

fecha veintiocho de noviembre, en el que informa que

únicamente se encuentran pendientes de pagar a siete

subagentes municipales, a través del cual miente al

Tribunal respecto a que entregó en efectivo a los actores

el veintisiete de noviembre la cantidad de treinta y cuatro

mil ochocientos quince pesos con noventa centavos.

Pero aun que se entregaran actas circunstanciadas de

hechos que jamás ocurrieron y que las mismas no fueron

firmadas por ninguno de los suscritos y si por quienes

estuvieron presentes en la reunión que organizó la

alcaldesa en fecha veintisiete de septiembre, es decir, la

Tesorera, la Contralora y el Secretario delAyuntamiento,

además de que las mismas no demuestran con que nos

identificamos, mismas que no expresan el motivo por el

que se realizan los pagos en efectivo y no en cheque o

tra nsferencia electrón ica.

Suponiendo sin conceder que fuera verdad que se nos

realizaron los pagos en efectivo, a quince subagentes

municipales, el Ayuntamiento debió realiza¡ un retiro en

efectivo por la cantidad de quinientos treinta y ocho mil

pesos con cinco centavos, en fechas próximas al

veintisiete de noviembre de alguna cuenta a nombre del
15
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a

a

¡ Mediante engaños la alcaldesa les hizo firmar un

documento delcualdesconocen su contenido, por lo que

si se realizó la entrega de recibos al Tribunal mediante los

cuales se nos realizó la entrega de las cantidades

señaladas en los mismos, se miente a la autoridad.

I
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Ayuntamiento, la responsable debió entregar una ficha de

retiro bancario por el retiro de dicha cantidad, al ser una

suma fuerte de dinero e identificar quien realizó el retiro

pues debió ser un funcionario con la facultad legal para

ello.

Lo anterior, en virtud de que en fecha veintiuno de

noviembre la responsable informó al Tribunal que no se

había cubierto el pago a la totalidad de los agentes en

virtud de que no se podía notificar por lo lejano gue se

encuentran nuestras comunidades, lo que nos hace

suponer que para esa fecha el Ayuntamiento no contaba

con el efectivo que supuestamente fue entregado.

La autoridad responsable no remitió los oficios por los que

supuestamente nos notificó que se nos pagaría en

efectivo, a diferencia de otros agentes municipales.

La autoridad responsable a través de la Alcaldesa,

Tesorero, Contralora y el Secretario del Ayuntamiento

simuló la entrega de dinero a 15 agentes y/o subagentes

municipales y particularmente a todos los que suscribrmos.

De acuerdo con la ley de ISR la autoridad responsable está

impedida de realizar pagos en efectivo por un monto mayor

a los dos mil pesos.

a

a

a La autoridad responsable no justifica de modo alguno el

hecho de que a otros agentes y subagentes les hiciera el

pago mediante cheque.

Todo lo anterior permite concluir la existencia de posibles

elementos constitutivos de delito dado que la autoridad

municipal podría haber realizado el cobro del dinero que

supuestamente nos fue entregado y sustraer el mismo

para su uso personalisimo, esto es, desviar recursos y el
16
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robo de las remunerac¡ones establecidas en elartículo 127

de la Constitución Federal.

47. De lo anterior se advierte por un lado que, los incidentistas

vienen a protestar al considerar que le continúan siendo

violentados sus derechos político-electorales, pues a su decir

aún no se cumple con la lo ordenado en la sentencia de mérito

por parte de la responsable.

48 Y por otro lado, que la responsable los hizo firmar un

documento del cual a su decir desconocían su contenido, así

como que falsificaron sus firmas en las actas circunstanciadas

levantadas con motivo del supuesto pago realizado a éstos, y

que la autoridad responsable realizó el cobro que les

correspondía y lo sustrajo para uso personal.

49 Por lo tanto, la materia del presente incidente consiste en

lo siguiente

a) En primer lugar determinar lo relativo al pago de las

remuneraciones de los incidentistas como agentes y subagentes

municipales del municipio de Xico, Veracruz, por el ejercicio

fiscal 2019, por el desempeño de sus funciones.

b) en segundo lugar, si la documentación remitida por !a

autoridad responsable es válida para acreditar el cumplimiento

de los pagos realizados a los hoy incidentistas.

Pago de las remuneraciones de los incidentistas como

agentes y subagentes municipales det municipio de Xico,

Veracruz, por e! ejercicio fiscal 2019, por el desempeño de

sus funciones.

50. Por cuanto hace a este punto, las alegaciones de los

incientistas respecto a que se les continúa violentando sus

17
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derechos político+lectorales, toda vez que, aún no se cumple

con la lo ordenado en la sentencia de mérito por parte de la

responsable, se consideran inoperantes por las siguientes

razones.

51. Se dice lo anterior, ya que, se cita como hecho notorro que

el pasado quince de enero del año en curso, el Pleno de este

órgano jurisdiccional, dictó resolución incidental dentro del

expediente TEV-JDC-65 0 /2A19 y acumulado-l NC-3.

52. Resolución en la que se analizaron las constancias

presentadas por la responsable, debidamente certificadas por el

Secretario del Ayuntamiento, con las cuales se tuvieron por

acreditados los hechos concemientes a su ámbito de

competencia y por ende, tuvo por cumplida la sentencia

principal, por cuanto hace a la presupuestación y pago de una

remuneración a todos y cada uno de los agentes y subagentes

municipales de Xico, Veracruz, entre los que se encuentran los

hoy incidentistas.

53. Resolución incidental que al no haber sido combatida,

quedo firme ha causado estado, y, por lo tanto, los efectos y

consecuencias jurídicas de la sentencia principal han causado

estado, de ahí que resulten inoperantes sus alegaciones.

54. Ahora bien, de los planteamientos expuestos por los

incidentistas, en este punto, en concepto de este Tribunal, lo

ordinario sería establecer que estos no pueden ser atendidos a

través de la presente resolución incidental.

55. Ello en virtud de que, un órgano jurisdiccional electoral,

como es el caso de este Tribunal, se encuentra imposibilitado

18

Validez de la documentación remitida por la autoridad

responsable para acreditar el cumplimiento de los pagos

realizados a los hoy incidentistas.
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jurídicamente para emitir un juicio, respcto a lo sostenido por

los incidentistas, en el sentido de que la responsable los hizo

firmar un documento del cual a su decir desconocían su

contenido, así como que falsificaron sus firmas en las actas

circunstanciadas levantadas con motivo del supuesto pago

realizado a éstos, y realizaron el cobro que les correspondía,

sustrayéndolo para uso personal.

56. Pues tales cuestionamientos inciden en diversa materia o

campo del derecho, no así en la materia electoral, en el

entendido de que tanto en el Código Electoral Local, ni en el

Reglamento lnterno delTribunal Electoralexiste la posibilidad de

promover y, por tanto, dar trámite a algún "incidente criminal";

pues los únicos incidentes que se encuentran reconocidos son

aquellos que versan sobre el incumplimiento de sentencia, más

no así sobre la probable comisión de algún delitoS.

57. No obstante lo anterior, en aras de garantizar el acceso a

la justicia de los hoy incidentista a la luz del articulo 17 de la

Constitución Federal, así como de los principios de certeza y

legalidad que rigen en materia electoral, mediante acuerdo de

seis de febrero de dos milveinte, se conió traslado a la autoridad

responsable, con el escrito incidental que dio origen al presente

cuaderno incidental, para que manifestara lo que a sus intereses

conviniere, respeclo a las alegaciones realizadas por los

incidentistas.

1 - No tengo conocimienlo de que se haya llevado a cabo una reun¡ón

Tl.ib(¡rtl E lccbrd
d. Vc6cn¡z

r

58. Posteriormente eltrece de febrero, se recibió en la oficialía

de partes de este órgano jurisdiccional, escrito presentado por

José Miguel Cuel Guevara, Síndico único de Xico, Veracruz, a

través del cual manifestó respecto de las alegaciones realizadas

por los incidentistas, lo siguiente:

I Criteno s¡milar sostuvo la Sala Regional Guadalaiara en el expedienle SG-JRC-s1/2019.

19
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en fecha 27 de noviembre del año 2019 en las instalaciones del hotel
"el pedregal" de Xico, Vencruz.

2.- A los incidentistas se /es pago en efectivo en la Tesorería
Municipal; al c. ENRIQUE HERNANDEZ HERNÁNDEZ, ta cantidad
de $34,815.90 (treinta y cuatro mil pesos ochocientos quince pesos
con noventa centavos) a las diez hons con cinco minutos del día 27
de noviembre del año 2019, al C. MIGUEL MAPEL CONIRERAS /a
cantidad de $34,815.90 (treinta y cuatro mil pesos ochocientos quince
pesos con noventa centavos) a las diez horas con quince minúos del
día 27 de noviembre del año 2019, al C. JORGE LOZADA
HERNANDEZ la cantidad de $34,815.90 (treinta y cuatro mil pesos
ochocientos quince pesos con noventa centavos) a las diez horas co¡t
cincuenta m¡nutos del día 27 de noviembre del año 2019. C.
ENRIQUE GARCIA HERNANDEZ, la cantidad de $34,815 9A greinta
y cuatro míl pesos ochocientos quince pesos con noventa centavos)
a las nueve horas con veinte m¡nutos del día 27 de noviembre del año
2019, CRTSOFORO GÓMEZ LAZADA, ta cantidad de $34,815.90
(treinta y cuatro mil pesos ochocie ntos quince pesos con novenla
centavos) a las diez hons con veinte minutos del dia 27 de noviembre
del año 2019.

3.- Siempre se les permitió a los incidentistas leer previamente lo que
firmaban de no haberlo hecho así se huóiesen negado a firmar y
lamás se les menciono de renunciar a su salario.

4.- Las firmas que calzan en los cheques y actas circunslanciadas son
s(rnadas por los incidentistas pues esla autoidad municipat jamás
falsificaría dichas firmas, corno se puede apreciar en los recibos y
actas conespondientes que se obseNa la misma firma por carla
incidentista siendo igual en ambos documentos. Por enor involuntaio
y por la celeridad del tema y no hacer esperar mucho a los Agentes y
Subagentes Municipales que vinieron desde /as comunidades no se
estableció en algunas actas el númerc de identificación, pero sl se
identificaron plenamente cada uno de los Agentes y Subagentes y
consideramos que tal circunstancia no /es resta validez a los
documentos.

6.- En fecha 29 de noviembre del año 2019, se emitió el cheque 775
por la cantidad de $522,238.50 (Quinientos veintidós mil doscienfos
treinta y ocho pesos 00/ttN) como concepto de pago de percepciones
a /os Agenfes Municipales de las Comunidades, mismo que fue
debidamente cobrado el día 02 de diciembre del año 2019. por este

20

5.- El motivo por el cual se realizaron los pagos en efectivo fue porque
en la fecha que llegaron /os suóagenfes a Ia Tesorería Municipat por
su pago, no se contaba con los cheques conespondientes ya que por
diversas circunstancias (falta de una firma) no se tenían lislos para su
entrcga y posterior cobro, además que no se pudo confirmar cuanlos
llegarían ese dia (27 de noviembre) por ello tampoco se emitió o cobro
algún cheque previo que ampanra la cantidad total que ese dia se
pagó bajo ese concepto toda vez que se les convoco para que vineran
a recibir su pago de manera veñal a través de personal que labora en
el Ayuntamiento y que se desplazó a las comunidades a dejarles el
aviso, pero sin tener la cedeza de cuantos podrían venir, todo ello
debido a la premura para continuar con el cumplimiento de la
sentencia emitida por este H. Tribunal.
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H. Ayuntamiento. Lo antetior fue asi ya que cuando los quince

subagentes vinieron a realizar su cobto respectiw a la tesorcría
municipat se optó por pagarles en efectivo tomando el recurso
económico de la recaudación que había en caia, haciendo el cobro
conespondiente del cheque días después e ingresando nuevamente
el dinero a donde pertenecía.

7 - No se tes notificó de manera formal a todos los Agentes y
Subagenfes que fueran a la Tesoreria Municipal a cobrar su pago ya
gue se habia estado haciendo así, perc tardábamos mucho en
entregar d¡cho documento ya que en muchas ocasiones no se
encontraban en sus domicilios y los que habitaban erl sus casas se
negaban a recibilos ocasionándonos mucha demon, por lo que se
optó en hacer el tema un poco más práctico y avisades de manera
verbal como se establecó en el punto númeto 5 para que sa
presentaran a la tesoreria municipal, acudiendo al llamado quirrce

Agentes y Subagenfes el día 27 de noviembre del año 2019.

8.- Contrario a lo que manifiestan los incidentistas no se entregaron
las cantidades de dinero a la misma hora como se puede aprcciar en
/as acfas circunstanciadas respectivas ya que fuercn pasando rápido
a la tesoreria uno tras otro, agilizando el tema y por eso hubo algunos
detaltes con /os recibos y aclas, por querer hacer las cosas rápido se
omitieron detal/es que no se pensó pudieran afectar la validez del
pago.

9.- Esfe H. Ayuntamiento ha sido responsab/e en el cumplimiento de
las resoluciones de este Tribunal en los diversos expedientes que ha
formado pade y en el caso concreto con el alán de cumplir con lo
requerido en tiempo y forma (Que genenlmente establecian dos o
tres días hábiles) se apresurarcn /as cosas para dar cumplimiento con
la sentencia de méito, pero esfos effores no fueron de mala fe sino
eÍores involuntaios que pudiercn afectar la formalidad, pero no la
mate ial ización del cumpli miento.

Sin embargo y pan el caso de que este Tibunal no considerc mis
argumentos y/o pruebas y conceda a los incidentistas una resoluciÓn
favorable a sus rnlereses, so/lcllo desde este momento que este H.

Tribunal no condene a esfe H. Ayuntamiento a más erogaciones que
las estnctamente necesaias para equilibrar los derechos de ambas
pades.

59. De lo anterior en esencia se puede advertir que la

autor¡dad municipal argumenta que: i) se les permitió a los

incidentistas leer previamente lo que firmaban, ii) que las firmas

que calzan en los cheques y actas circunstanciadas son

signadas por los incidentistas; iii) que por error involuntario y por

la celeridad del tema y no hacer esperar mucho a los Agentes y

Subagentes Municipales no se estableció en algunas actas el

número de identificación, pero si se identificaron plenamente

cada uno de los Agentes y Subagentes; ¡v) que el motivo por el

21
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cual se realizaron los pagos en efectivo fue porque en la fecha

que llegaron los subagentes a la Tesoreria Municipal no se

contaba con los cheques correspondientes; v) gue en fecha 29

de noviembre del año 2019, se emitió el cheque 775 9or la

cantidad de $522,238.50 (Quinientos veintidós mil doscientos

treinta y ocho pesos 00/MN) como concepto de pago de

percepciones a los Agentes Municipales de las Comunidades; y

vi) que contrario a lo que manifiestan los incidentistas no se

entregaron las cantidades de dinero a la misma hora.

60. En ese sentido, con el informe remitido por el Síndico del

Ayuntamiento de Xico, Veracruz, y los anexos aportados con el

mismo consistente en copia certificada de los recibos de pago

realizados a los incidentistas y actas circunstanciadas

respectivas, con la finalidad de salvaguardar la garantía de

audiencia de estos, se dio vista a los incidentistas de manera

personal en el domicilio señalado en su escrito inicial, para que

manifestaran lo que a sus interese conviniere.

61. Vista que de conformidad con la certificación de veintrséis

de febrero expedida por el Secretario General de Acuerdos de

este Tribunal Elec'toral, no fue desahogada dentro del plazo

establecido para ello.

62. En ese sentido, derivado del principio del actuar de buena

fe de las autoridades administrativas y tomando en cuenta que

obran en elexpediente copias de los recibos de pago realizado

a los hoy inidentistas, y sus respectivas actas circunstanciadas,

certificadas por el Secretario del Ayuntamiento, quien de

acuerdo con en el artículo 70, fracción lV, de la Ley Orgánica del

Municipio Libre para el Estado de Veracruz, es el funcionario

municipal facultado para ello.

63. Documentales públicas que al ser emitidas po. una

autoridad municipal en el ámbito de su cnmpetencia, cuentan

22
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con valor probatorio pleno de conformidad con lo est¡pulado en

los artículos 359, fracción l, inciso d) y 360, párrafo segundo, del

Codigo Electoral Local.

64. Además de que los incidentistas no controvierten su

autenticidad, pues únicamente realizan diversas

manifestaciones sin sustento probatorio alguno, esto es, de

acuerdo a las reglas de la carga probatoria previstas en el

artículo 361 del Código Electoral, quien afirma está obligado a

probar.

65 Por tanto, para considerar procedente su pretensión, le

correspondía a los incidentistas demostrar con principio de

prueba documental los hechos que están afirmando, lo cual en

el presente asunto no acontece.

66. De ahí que, al obrar en el expediente las documentales

publicas consistentes en los recibos de pago realizados a los

incidentistas y las actas circunstanciadas respectivas, y toda vez

que, los actos de autoridad gozan de la presunción de legalidad

y haberse d¡ctado de buena fe, mientras no se demuestre lo

contrario, como sucede en el presente caso, las alegaciones

realizadas por los actores devienen infundadas.

67. En consecuencia, por los razonamientos vertidos en el

cuerpo de la presente resolución, el presente incidente de

incu mpl imiento de sentencia resulta infundado.

68. No obstante, dada la conclusión a la que arriba este

Tribunal, y en mérito de los hechos que vienen exponiendo a

este Tribunal, los cuales podrían ser constitutivos de algún delito,

en los que a su decir tiene responsabilidad el Ayuntamiento, se

dejan a salvo los derechos de los incidentistas para que los

hagan valer en la vía y forma que consideren pertinente.
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70. Finalmente, en acatamiento a lo dispuesto por los artículos

9, fracción Vll, 11, fracciones V y Xll, y 19, fracción l, inciso m),

de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública

para la Entidad, esta resolución deberá publicarse en ta página

de internet (htto://www.teever.oob. mx/).

71. Por lo expuesto y fundado se:

RESUELVE:

PRIMERO. Es improcedente el presente incidente respecto a

Enrique García Hernández, en términos de lo señalado en la
consideración tercera de la presente resolución.

SEGUNDO. Es infundado el presente incidente de

incumplimiento de sentencia.

TERCERO. Se dejan a salvo los derechos de los incidentistas,

para que los haga valer en la vía y forma que en derecho

conesponda.

NOilFíQUESE, personalmente a los incidentistas, por oficio al

Ayuntamiento de Xico, Veracruz, a través de cada uno de sus

integrantes, así como al Tesorero (a) Municipal de ese

Ayuntamiento, adjuntando copia certificada de la presente

resolución; y por estrados a los demás interesados, así como

en la página de internet de este Tribunal, de conformidad con los

artículos 387, 388, 393 y 404, delCódigo Electoral, y 143,147,

'153 y 154, del Reglamento lnterior de este Tribunal Electoral.
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69. Por último, se Instruye a la Secretaría General de Acuerdos

de este Tribunal, para que cualquier documentación relacionada

con el juicio ciudadano en que se actúa, y que se reciba con

posterioridad a la presente sentencia, se agregue a los autos sin

mayor trámite para que obre como en derecho corresponda.
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En su oportunidad, archívese el presente asunto como total y
definitlvamente concluido.

Por último. se instruye a la Secretaria General de Acuerdos de

este Tribunal, para que cualquier documentación relacionada

con el incidente de incumplimiento de sentencia en que se actúa,

y que se reciba con posterioridad a la emisíón del mismo, se

agregue a los autos sin mayff trámite para que obre como en

derecho coresponda.

Así lo resolvieron por unanimidad de votos, la Magistrada y los

Magistrados integrantes del Tribunal Electoral de Veracruz,

Claudia Díaz Tablada, en su carácter de presidenta, José

Oliveros Ruiz y Roberto Eduardo Sigala Aguilar ponente en el

presente asunto, firman ante el Secretario General de Acuerdos,

Jesús Pablo García Utrera, con quien actúan y da fe.

CLA DA

istrada Presidenta
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